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General Roca, 21 de Diciembre de 2023
VISTO:

Lo tratado en Reunión de Comisión Directiva Provincial 116 el 21 de octubre de 2022, el
antecedente de Res. 650-22 (en suspenso), las Disposiciones Seccionales 1,2 y 4 respecto a la aplicación
de las estructura de cálculo detallada en RES.650-22, el resultado de las Asambleas Seccionales
ordinarias 2023 y Asamblea General Ordinaria 2023 en relación a la conformación de una tabla de
cálculo para el cobro de tasas por certificación de tareas profesionales común a todas las jurisdicciones
del CARN y;

CONSIDERANDO:

Que por Ley Provincial N° 2176 -87 en su artículo 24 inciso b, El Colegio de Arquitectos de la

Provincia de Rio Negro detrermina entre sus objetivos y atribuciones “ Realizar el control de la actividad

profesional en todas sus modalidades” ; y que en su articulo 44 determina que los matriculados

abonarán cuotas periódicas cuyo monto será anualmente fijado por la Asamblea General, su

actualización será automática y se vinculará a índices fijados por las normas legales vigentes en la

Provincia de Río Negro; que a efectos de los aportes en concepto de tasas al CARN se han normado y

actuado con conceptos como “orden de trabajo”(Resolución 73-1990), o “encomienda profesional” o

“aportes al CARN”; que en el ámbito de las distintas Seccionales y Delegaciones del CARN han existido

criterios dispares de aplicación de tales conceptos; que a efectos de facilitar la actuación profesional de

todos-as los-as mariculados-as en el Colegio de Arquitectos de la Provincia de Río Negro es necesario

actualizar y disponer de criterios comunes independientemente de la oficina de gestión en la que se

ingrese un trámite;

Por ello:

LA COMISION DIRECTIVA DEL COLEGIO DE ARQUITECTOS DE RIO NEGRO
RESUELVE:

Artículo 1º: Aprobar la denominación de “ tasas por CERTIFICACIÓN DE HABILITACIÓN Y DECLARACIÓN
DE TAREA PROFESIONAL” para los aportes que realizarán los-as matriculados-as por la registración de
sus tareas profesionales según las definiciones que se detallan en ANEXO I y en consecuencia “derogar”
las normas precedentes sobre el tema.
Artículo 2º: Aprobar el diseño de contenidos del CERTIFICADO DE HABILITACIÓN Y DECLARACIÓN DE
TAREA PROFESIONAL (CE.HA.PROF.) según se expresa en el ANEXO II de la presente.
Artículo 3º: Aprobar la estructura de cálculo para el cobro de tasas por CERTIFICACIÓN DE
HABILITACIÓN Y DECLARACIÓN DE TAREA PROFESIONAL cuya vigencia iniciará el 01-01- 2024 para todas
las SECCIONALES DEL CARN según las condiciones que se detallan en el ANEXO III de la presente.
Artículo 4º: Establecer que las reglas de imputación en importes para los cobros de tasas de
CERTIFICACIÓN DE HABILITACIÓN Y DECLARACIÓN DE TAREA PROFESIONAL se conformarán de acuerdo
a los “valores o índice de actualización” de las tasas que determine la ASAMBLEA GENERAL del 30 de
noviembre de 2023 y SEGÚN LOS AJUSTES POR JURISDICCIÓN DETERMINADOS POR DISPOSICIÓN EN
CADA UNA DE LAS SECCIONALES DEL CARN.
Artículo 5 º Comuníquese para generar proforma de la estructura en el sistema de Autogestión y
oficinas de Gestión del CARN, comuníquese a los y las matriculadas del CARN y archívese. -
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ANEXO I / CERTIFICADO DE HABILITACIÓN Y DECLARACIÓN DE TAREA PROFESIONAL

CE.PROF. -TAREAS PROFESIONALES

DEFINICIÓN:

El mismo acredita la condición de inscripto-a, el título, el estado de la Matrícula Profesional y expresa que el-la
profesional está habilitado-a para ejercer la profesión en la Provincia de Río Negro, del mismo modo que expresa
que no posee sanciones ni causas de ética pendientes.

Asimismo, registra y expresa las tareas profesionales declaradas por el-la profesional objeto del certificado no
constituyendo un instrumento contractual.

Tiene una validez temporal que es congruente con la vigencia de la habilitación anual de la Matrícula Profesional.

ESTRUCTURA DE CÁLCULO:

La estructura de cálculo se conforma por una serie de 6 (seis) variables que según su interrelación

consecutiva determinan el aporte por “ tasas por CERTIFICACIÓN DE HABILITACIÓN Y DECLARACIÓN DE

TAREA PROFESIONAL” al COLEGIO DE ARQUITECTOS DE RÍO NEGRO.

VARIABLES DE CÁLCULO

A-CATEGORÍAS DE OBRA
Se nomenclan tres categorías según el tipo de comitente
-OBRA PÚBLICA (aplica reducción global del 15%).
-OBRA PRIVADA (sin reducción).
-OBRA PRIVADA DE INTERÉS SOCIAL (aplica reducción global del 50%).
Aplica según criterios definidos por el CARN.
B-TAREA PROFESIONAL DECLARADA
Se nomenclan por grupo las tareas profesionales vinculadas a los alcances del Título de Arquitecto-a (las
mismas podrán ampliarse según casos particulares). En ningún caso se determinarán por las
categorizaciones de los municipios y/o entes provinciales .
Se definen porcentajes de incidencia según amplitud de la tarea profesional.
C-TIPOLOGÍAS DE OBRA
Se clasifican las tipologías de obra según el tipo de actuación vinculante a las tareas profesionales
declaradas y los índices de ponderación-reducción según tipología en relación al valor de referencia
(índice 1-vivienda unifamiliar tradicional).
-Obras de Urbanismo
-Obras de infraestructura
-Obras de Arquitectura
-Obras de Arquitectura Efímera
D-UNIDADES DE MEDIDA
Se determinan unidades de medida vinculadas a las tipologías de obra y los índices de ponderación según
tipo de unidad de medida y tipos de superficie en el caso de las obras de arquitectura.
E-REDUCCIÓN POR SUPERFICIE OBRAS DE ARQUITECTURA PRIVADA
Se determinan las escalas de superficie y los índices de reducción por el excedente de unidades de medida
para las obras de arquitectura.
F-AJUSTE POR SECCIONAL (POR LOCALIDADES SEGÚN OFICINA DE GESTIÓN DEL CARN)
Según la ponderación o reducción que establezca cada Seccional en su jurisdicción.
G-LEGAJO MÍNIMO - APORTE MÍNIMO
Se determina como múltiplo de la unidad o índice base.
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ANEXO II / CERTIFICADO TIPO A EMITIR POR EL CARN

PASO 1_
LIQUIDACIÓN BORRADOR DE TASAS por
DDJJ DE TAREAS PROFESIONALES

PASO 2
LIQUIDACIÓN FINAL DE TASAS por
DDJJ DE TAREAS PROFESIONALES

PASO 3
CERTIFICADO DE HABILITACIÓN Y DDJJ DE TAREAS PROFESIONALES

AL INGRESAR UNA DDJJ DE TAREAS ENMODO BORRADOR

-Cambiar punto 5 por “TAREAS DECLARADAS”-
Tasas preliminares

UNA VEZ REVISADO Y REGISTRADO POR EL COLEGIO

Cambiar punto 5 por “TAREAS DECLARADAS”

UNA VEZ PAGADAS LAS TASAS ( NO REQUIERE FIRMA DEL COLEGIO -SELLO
CARN (LOGO)
2 COMPONENTES
1_APTO PRESENTACIÓNMUNICIPAL (SIN VALOR DE TASAS)
2 PARA EL PROFESIONAL Y CARN (CON VALOR DE TASAS)
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Resolución n° 744_ ANEXO III   TABLA DE CÁLCULO   ENERO 2024.pdf

RESOLUCIÓN Nº 744 / 2023

https://drive.google.com/file/d/1B9rrEF_yeD2kMopOhA24yLcf3A59BWZK/view?usp=sharing


PROVINCIAL
Tucumán 1114 Piso 1º Of.4 - Tel: 0298-443-0908 presidencia@carn.com.ar www.carn.com.ar

RESOLUCIÓN Nº 744 / 2023


		2023-12-22T11:58:20-0300
	FERRARIS BELENGUER Cecilia Ernestina


		2023-12-27T06:09:22-0300
	ARCOS Viviana Mabel




